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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2025 - 2026 

 

 
 

Lima, 4 de mayo de 2026. 

 

Oficio Circular N° 026-2025-2026-SCAC-CP-CR. 

 

Señor(a) Congresista  

MIEMBRO DE LA SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES 

CONSTITUCIONALES 2025-2026 

Presente. -  

 

De mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi condición de presidenta de la Subcomisión 

de Acusaciones Constitucionales, para CITARLE a la décimo segunda sesión 

extraordinaria de la Subcomisión, que se llevará a cabo el martes 5 de mayo de 

2026, a las 17:00 horas (05:00 p.m.), de manera presencial en la sala 2 Fabiola 

Salazar del Edificio Víctor Raúl Haya De La Torre y de forma virtual, a través de la 

plataforma Microsoft Teams. 

  

Hago propicia la oportunidad para renovar a usted los sentimientos de mi aprecio 

y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

 

 

 
(lgl)/VCV/MHM
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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2025 – 2026 

DÉCIMO SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

Fecha: 5 de mayo de 2026 

Hora: 17:00 horas (05:00 p.m.) 

Presencial: Sala 2 Fabiola Salazar del Edificio Víctor Raúl Haya De La Torre 

Virtual: Plataforma Microsoft Teams 

 
 

1. ACTA 

 

1.1. Propuesta de acta de la décima primera sesión extraordinaria del 28 de 

abril de 2026. 

 

2. DESPACHO 

 

2.1. Dación de cuenta de ingreso de denuncias constitucionales 

 
2.1.1. DC 534, formulada por el congresista Juan Bartolomé Burgos 

Oliveros, contra la expresidenta de la República Dina Ercilia 

Boluarte Zegarra, el expresidente del Consejo de ministros Gustavo 

Lino Adrianzén Olaya y el exministro de Economía José Berley 

Arista Arbildo, por la presunta infracción a los artículos 11, 12, 38, 39, 

inciso 1 del artículo 118 y artículo 128 de la Constitución. 

 
2.1.2. DC 603, formulada por el ciudadano Pedro Pablo Kuczynski Godard, 

contra el presidente del Consejo de ministros Eduardo Melchor 

Arana Ysa, por la presunta infracción a los artículos 43, 123, 125, 128, 

138 y 139.2 de la Constitución y la posible comisión de los delitos de 

abuso de autoridad, tráfico de influencias y avocamiento ilegal de 

proceso en trámite; tipificados en los artículos 376, 400 y 410 del Código 

Penal.  
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2.1.3. DC 681, formulada por la congresista María Antonieta Agüero 

Gutiérrez, contra los Jueces Supremos Manuel Luján Túpez, César 

Eugenio San Martín Castro, Saúl Peña Farfán, Edhin Campos 

Barranzuela y Sara del Pilar Maita Dorregaray, por la presunta 

infracción a los artículos 43, 138, 139 inciso 9 de la Constitución y la 

posible comisión del delito de prevaricato; tipificado en el artículo 418 del 

Código Penal.  

  
2.1.4. DC 683, formulada por el ciudadano Wilman Quiroz Medina, contra 

los exministros del Interior Vicente Tiburcio Orbezo y Carlos 

Alberto Malaver Odias; por la posible comisión de los delitos de abuso 

de autoridad y omisión de actos funcionales; tipificados en los artículos 

376 y 377 del Código Penal. 

 
2.1.5. DC 690, formulada por la ciudadana Vannessa Gissella Jiménez 

Martel, en calidad de Representante del Sindicato de trabajadores 

de la Contraloría General de la República, contra el excontralor de 

la República Nelson Eduardo Shack Yalta, por la presunta infracción 

a los artículos 38, 39, 40 y 139 inciso 3 de la Constitución y la posible 

comisión de los delitos de falsedad ideológica, omisión de consignar 

declaraciones en documentos y falsedad genérica; tipificados en los 

artículos 411, 428 y 429 del Código Penal. 

 

3. ORDEN DEL DÍA 

 

3.1. Sustentación, debate y acuerdo de propuestas de informes de 

calificación 

 
3.1.1. DC 572, formulada por la señora Delia Milagros Espinoza Valenzuela, 

en su actuación como Fiscal de la Nación, contra la exfiscal de la 

Nación Liz Patricia Benavides Vargas, por la presunta comisión del 

delito de cohecho activo específico; tipificado en el artículo 398 del 

Código Penal. 

 
3.1.2. DC 665, formulada por el ciudadano Walter Tello Ramírez, contra la 

congresista Lucinda Vásquez Vela, por la presunta infracción a los 



COMISIÓN PERMANENTE 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

2025 - 2026 

“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año de la esperanza y el fortalecimiento de la democracia” 

 

Página 4 de 5  

artículos 1, 2 (inciso 1), 2, 15, 22, 23,24 (literal b), 38 y 45 de la 

Constitución y la posible comisión del delito de peculado por uso; 

tipificado en el artículo 388 del Código Penal. 

 
3.1.3. DC 667, formulada por el ciudadano Ronald Williams Oliva Díaz, 

contra los Jueces Supremos Aldo Martín Figueroa Navarro, Iván 

Sequeiros Vargas, Norma Beatriz Carbajal Chávez, Cesar Eugenio San 

Martin Castro, Saúl Peña Farfán y Erazmo Armando Coáguila Chávez; 

y contra el Fiscal de la Nación Tomas Aladino Gálvez Villegas, por la 

presunta infracción a los artículos 2.24.e, 139 incisos 3, 5, 9 y 14, 45, 

51 y 200 de la Constitución y la posible comisión de los delitos de 

prevaricato/fallo o dictamen ilegal, abuso de autoridad, omisión, 

rehusamiento o demora de actos funcionales y encubrimiento personal; 

tipificados en los artículos 418, 376, 377 y 404 del Código Penal. 

 
3.1.4. DC 681, formulada por la congresista María Antonieta Agüero 

Gutiérrez, contra los Jueces Supremos Manuel Luján Túpez, César 

Eugenio San Martín Castro, Saúl Peña Farfán, Edhin Campos 

Barranzuela y Sara del Pilar Maita Dorregaray, por la presunta 

infracción a los artículos 43, 138, 139 inciso 9 de la Constitución y la 

posible comisión del delito de prevaricato; tipificado en el artículo 418 del 

Código Penal. 

 

3.2. Debate y acuerdo de la solicitud de levantamiento de la reserva de 

la audiencia de la DC 444 

 

3.2.1. Debate y acuerdo de la solicitud de levantamiento de la reserva 

de la audiencia de la DC 444, formulada por el exfiscal de la Nación 

(i) Juan Carlos Villena Campana contra el Juez Supremo Víctor 

Lucas Ticona Postigo, por la posible comisión del delito de tráfico 

de influencias, tipificado en el artículo 400 del Código Penal; pedido 

presentado por el Fiscal de la Nación Tomás Aladino Gálvez Villegas, 

en atención a lo solicitado por la Fiscalía Suprema Especializada en 

delitos cometidos por funcionarios públicos, mediante el cual solicita 

copia del video con audio en formato DVD, de la sesión reservada 
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correspondiente a la primera audiencia que se llevó a cabo el 21 de 

marzo de 2025 a las 09:00 horas en el marco de la décima sesión 

ordinaria de la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales donde 

se actuaron los argumentos del Fiscal Supremo Víctor Ticona Postigo 

(DC 444), con la finalidad que sirva como muestra de comparación 

para la realización de una pericia fonética y acústica en la 

investigación referida a la carpeta fiscal 5020018600-2023-88-0. 

 

 

 

 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 
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